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l. Cuando lalcs erwnicndas cnlm't en vig1ir, !ICril'l ohlig11oriu J18f11IOSEstadosPa&sQ11C115 
hayan aa:pllldo, en ,.,..,., que lt>J 'lil:má.< Eslados Partc:ucguirin OOlipilos por lasdi.'lp05icimesdc 
la presente Coovcncitln y pnrtnda enmienda anlcriM que hayan aceptado. · 

Attlc.'U lo 91. 
1. EISecn:tarloG01o:nl de: las Naciuncic IJnidN;ccit>irá v comunicari llodos losE.~Putcs 

d IP.lo de las~ fonnulada.• por k>:C E.<1'4!1» en el rnÓmcn10 de la firma, la ratificación o 11 
lld.llclión. 

2- No !!C IWl:Jllllñ nin¡¡una niscrva lncompa1íllle con el objeto y el propósilo de 11 pn:sentc 
C<111 YCllCÍl.\n. 

3. Toda n:s:MI podri ...:rrctiradl en cualquiamomcnlO porrncdiodcllna noliftcacicín 1 lal fin 
dirigídu!Sccn:Uri.oGcncnl dela:! Naclancs Unid.i, quien inf ormati dcdloalOdoslos ESlados. ESla 
nutificaciún suniri cfcctú cn la fcdla de llll recepción. • 

AJ1iculo92. 
l . Toda c:on1ruvasi1 que surja mi~ llnso "1'5 E.udo$ Palle$ cm rcspc:cto a la intaprdaciún 

o la aplicación de la prcscnle ConVOtción y no se solucione medi1111e nc:gociaciooc:sse !IDmctcri a 
arbitraje a petición de uoo de dlDS !ti en el plw1 de seis meses conlados a partir de la fccba de 
pn:scnw:ión d.: la solli:ilud de amilrllJc, las Partes oo consiguen poncne de IC:llCfllo sobre la 
or¡anW.Ción del arbi~. cualaquicn de las perles podni '°'""ter la cmlro'1cr1ia a la Corle: 
lnicmacional de Jmlicla mc.ii11111eunu.lllcllud prcsenlDlla dcconfoonidadcon el E.<lallllOde laCocu:. 

2. Todo ElllaJo Parte, en el mumcl'llodc la tinnao lanttifü:ación de la Convención odcS11adbcsión 
1ella,podniJcclaratquc11<1 *" cnn....iJCTD llhllgado pot el p6trafu l Ucl prcsenlC 11ttlculo. Losdcmlls 
Esllldt>S Purtcs ooe.«arin ohlipdos porc:tC p6rrafo 911tc ning6n Eslado P8l1c que baya formulado 
esa dcclaracl1\n. 

l . Tocki Elillldo Parle que haya íunhul1du Ja ~lanic:ión prcvistD en d pirTafo 2 del pmc:ntc 
anlculopodnl rclirwlacn cu1k¡uicrm111T1ento11'1\ldiantc ntlCilicac:ión diri¡ida 11 ~irioGcnc:rll de 
lu Naciofloc Unidn•. 

Arlicul11 !13. 
l. La rn:..:111c C.mvcnci1\n, cuyus le.~~"' Cll Arlllc. chino, espt11111I, francés, inglés y rusti soo 

i¡ualmen1cau1en1ic1'1s. r.:dcp11shar6cn podc:nlcl Sccn:1ario C'oencral de Ja.~ Naciones Unidas. 
2. El Secrct11riu Ocncn11 ilc las N1ci11ncs UniJas enviará cupia.~ certificadas dC Ja prcscnlc 

Convaiclón alodllS lus E,.,.. ad os. 
úilnlimtlfii11Jclocuol. kllllnliuail1"'plcni¡>o1cnci1rius,di:bidamcntclllt0rizadospencllopor 

sus respect ivo.s¡ohic:muci. han limna1fo la ..,._me C.mw:nción. 

Rima Ejcx:utivadd r,!tlet" P6blicu. 
rn:.<1idcnci1dclaRcpúblíca. 

Slll'lllfé de 8\11046. o.e. 
Apmbado.~a:11CalacoosiJmició11dclhononlblcCon¡¡rcsoNacionalparadectoscon!llit1>

cicnales. 

La Mi~ra de Rtlacíoacs Exteriores. 

DECRE:fA: 

(f'OO.) CESARGAVJRJA TRUJIU.0. 

(Fáo.) Noelflf Sotttn lk Rllbio. 

AniCll!o t•. Apnltliuc 11 "Convcndón lnlanacioaal sobre la Protecei6n de los DeRdlos ele 
todos los Tra~ Migratorios y de: SllS Famílíates"', bcdll en Nueva Y rñ d 18 ele dicic:mlft. 
dcl990. 
• A1tlculo2". Dca1111'ormidadconk11l~cndaitlculo 1•dcJaLc:y7"dc 1944,ll"Convcnción 
lntcmaclooal sobre laPrule«ión de los Ocrcdlosdc: 1od0$losTnibajmloRsMigiU>rios y de: sus 
Familiares•, bcdlacn Nueva Yoritcl 18dcdicicmbrc:dc: 1990, quc:purdmtlculo t•dcc:5talcy 1e 

llpNdJI. obliprhl país a paitirdc: la fcdia en que scpcrfcccíonccl vinculo inLc:maCíonal respecto 
dela misma. . 

Aitlculo 3°. La pn;scnte Ley ri¡:c a p&rtir de la fecha de su publicación.. 
El Presi~ del hi mnl'lhlc Scn11Jo de: la Rql(iblica, · 

JOROE RAMON ELIAS NADEll 
El Secretario O en eral dc:l lloponlhlc Sen-.lo de la Rc:p<iblic:a. 

PEDRO PUMAREJO VEOA 
El Pl'Cl!idcnte de la hunorablc Cilmara de RCfM'C."Clll•nlc:.\ 

. FRANCISCO JOSE JATilN SAFAR. 
El Sccn:tatlo General de la hononhle Oma.ra ele Rqire.<en1an1cs, 

DIEOO VIVAS TAFUR. 
REPlJBUCA DE COLOMBIA • GOBIERNO NACIONAL 

Crununlquc.~ publlqucsc y tjcc(rtcsc. 
l'TI:vía su revisión por parte de 11 Curo: Cons1l1ucional cunfonnc a lo displlC!CtD en d articulo 

421- IOdc laConstituci1in PolllicL 
Dada en Santafédi: Bogn16. O.C., a 13dc:ju1iu dc 1994. 

CESAR OA VI.RIA TRUJIU.O. 
La MlnL«ra de Rcl111:i11m:a E~tcrl11r.:.<1, 

El Ministm de: Trataj<1 y Seauridad Sncia~ 

• •• 

(julio 13) 
por medio de la cual se aprueba el '_'Convenio de Jl.ec,onoc~o Mutuo de Certificados, Títulos y Grados Ac:adémicos 
de Educaeión PrimOiia, Media y Superior entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 

.Argentina", suscrito en Buenos Aires el 3 de dici.embre de 1992. 

ElCon¡ra;udc:Cokimhia, 
Vlstoclk:Xtodc:l~CunYcniodcRcal111icímlcntodcCeftiflC8dos, TltulDRyOnidosAadémicos 

dcEdocacil'in Primaria. Media y S11pcri1.-cntn1el Ciobicm<1 de: la República de Colombia yd Gobierno 
de la República Argentina"', !IUSCri111 en Buc:nns Airc11el3 de dicícmhre de 1992. · 

C~ENIO DE RF.c:ONOCIMIE.NTO MUTUO DE CERTIFICADOS, TITtJJ..OS 
Y GRADOS ACADEMICOS DE EDVCAClON PRIMARIA, MEDIA Y SVPERIOR 
t:Nl"RE EJ.. GOBIERNO DE LA REPUllLICA PE COLOMBlA Y EL GOBl.ERNO' 

DE LA RE.PUBLICA ARGENTINA 
EIOohicm11dcl1Rqiúhll~11dcC11lumblayel\1tJNcmodcll&cp6blicadeArgentina.cnldclanh: 

las !'artes, molivados pun:I Jc1<eo Je dQCarrollar lu n:liici<incs cnln: l<>S pueblos de ambos paises y 
wlaboniren luárcasdc: la EJue'acilin, la Cullun y la Ciencia, 

ACUl:IU>AN: 

Arllculo l 
Las P..rtcs n:coooccnln y cnnccdc:rin v1liJc::ñ los ci;rtificado$ de ~uJios de educación primaria 

y media. y 11 los tltulos y ¡¡n.ki:s aclldo!micns de: educación superior l111wglldos por universidades e 
i11$1itucioncsra:ooocida:l l>ticialml:nlcpor loni$tema.~cdllClli\'03dc: amhns Estados, a ln.Yl!s de los 
rcspectivos~oficiak:s, !!Ícndllcn c:l c:ao de la RcpiihlicaArgcolina c:l Ministerio de Cullln 
y Educación de: la Nación y parud ca.~ de la ~hlica de: Colombia en educación primaria y media: 
dMini'!lerio dcEdualcllln Naclonlll,ycn cJucación ~el lnsaitutoColombilnoperad f'omc::n411 
de la Educación Supcriot (lcll::I). · 

ParatamJ11:comlituiri11111ComisimBilalaalTéc:nltadc:ci181aadabucw'unlllbladccquivalc:ncias 
y oacdit.:inncs que a: =niñ cua'lllls Vl:CCI In~ l'ICCCQrÍo paracumpllrd objdivo ]lft'Yislo. 

Dicha Comisión se rcunirtl d.:nlm de lus novtnll (90) dlassipic:rucs 1 la fechac:orrcspondic:n1c: 
al C81ljC: de mstrúmcnlos de: rll iricaci6n. 

ArllculoU 
Paraloscf.:crosdcC:11CConvcnioa:cn1cndcrtporrcconocimicntolavalidc:zotkialotucpdapor 

una de 1115 Partes a los csnrJ ins realizados en insti111ci1incs del sillcma cducaóvo nacional del otro 
Estado, aucd~ par: ceniJicad<>s dec::cudio:c, lku lns o pelos acadi!micM. 

Anlculo lU 
Los~udiosconiplcttlll rc:¡¡lil'Jldoscn cualqu icrn i~l en uno ele lospal$:$s~dcl prc:scnlc 

Convenio scñn m:onocid11s en el 11Cru a los tlncsdc lapmsccudón de los estudios ydc acuerdo a lo 
c:slablccidocn c:l lrllculn l. · 

lM Partc:spromovcnin, pur mcdludc k11rnrpiismos pertinentes de cada país, la obtención del 
da'ccllo al cjcrcic:io pnúcsit1nal a lfllÍClllCUen:ditcn un tllu lo reconocido. sin perjuicio de la aplicación 
ele w n:iglamcntacioncos que cada pab impone a s11S nackmlllcs, de: acuerdo con las normas lcples 
vpc:s '*' cllda pculQ;i{\n. . • 

AnlculolV 
LM'c$wdlO!lpan:iale1111 lntli1111plc:l11sdccualq11lc:rllp11, ¡¡ndo, nivelo modalidad rcaliadosen uno 

dclnspabes$i"'*"'ri.os,acrinRXXmllCidusenctt>Cro,al5'1l<lfindelaprusccuciéndclosmismos,sobrc 
lal>asc:dclosellosdccscolaridadctirnpll:to•.orwobadósparaclca.'IOdcloanivclcsprimarioymcdk>, 

y de ulgnllluras aprobadas pen el c:uo de: la cduc:ac:ión superior univÓ-sitariay no universitaria, lo 
cual scri compcundadc losorpni.<mnsoficwcsde acuerdo 1 loprcvi.<lo en el llltlculo l. 

Articulo V 
Las Pertcs dcbcdn informanc mutuamc:nlc llCJlirc cualquier ~ de camhio en el siaana 

educa1ivn,cncicpcc!1llllltinlcln10rp11icntudcccrt.if\Qdosdec:nseftanza,tltulosygradosacadánlcos. 
En el cuo de que las P1111c11 lo cnnsidcn:n necesario será Clll'IVocada la Comisión Bi1a1a8l T á:nica. 

Anleuk1VI 
En caso de modificaciones en lu lcycs que rcglamcnlan los sisu:mas de: educación, tan lo c:n la 

Rcp(Jhlica Ar¡cntina como en la RCpllhlica de Colombia, c:n n::laci6n con los tltulos o pdos 
acadbnieo«n:conocidoa porcada F..stado, lllC infonnaráal r«1pccl1>Jl0r la vla diplomilica. : 

Arliculo VII . 
Las di5fl0sicioncs de i:stc Convcnin pn:valcccrin sobn: lodo Olro Conv;nio vigcntc: entre las 

Partes a la fecha de su entrada en vig11r. 
Anlculo Vlll 

La:! P1111cs tmnarin lasmc:didascnrrcspindicnll:ll paraganntiw el cumplimic:nto del p~ 
Convtnio por iodos los Cl:llln>S dOCClltCS e instituciones inla'c:sadoli en los n:spectlvos pabc:s. · 

Arllclllo IX 
ElpRl!c:nle Con'Jcnio scrhomc:tido ala aprobación que c:Ílalilctc: 1<1_.qimc:n lcg1l de cadapab 

y cnlnld en vig1Jten lati:dla del com:spcindicn1cC111jc:Jc lmlrumcn1osderaufü:aáón. 
ArllculoX 

ElpraailcConYcniolend1'unaduracióndccinco(')at1oiiysc~automitiallnmtcpor 
pcriodos""aleS. 

Podráscrdcnuncilldoporala\lnadclasPartc:s,maliantcnotificac:iónc::saOporY!adiplom6tica 
11uc sunir6 cfc:áo W'I afio dcspui:i de 11 nodficacúln rapc:ctiva. • 

Susaitoen Buc:nosAln::sa los1re1dladd mes de dicitmbredel llilo l 992cn dos textos originales. 
!licodoambosi¡ualmente1111lnlieos. 

Por el Gobierno de ~1 Rc:pí\blica de Colombia. 
(f'inna ilc¡iblc). 
P<1rd Goliicmo de la Rcp(lbliCaA111cn.-i1. 
(rumailc¡iblc). 
La !IWICritaJcfc:dc In Oficina Juriclica del Ministerio de Rc:lacíoncs Exlcri<W'CS. 

llACE O»l.'11' AA: 

Que la~ rqimduc:clón'c:síidftllOCOpia rom.ladelqinaldd "Coo'IC'liudcR·:wnocimicn1o 
Mutuo de Certificados, 111ulosy0n®sAcadm'lic:osdcEdualción Prinwia, MediaySupcriarentrc 
c:l()obicm()dc:la~blio:adeColombiayclGobicmoilclallcp6blicadcAr¡¡l:nlina-,5USCriloen8ucnos 
Airescl3 dcdiclc:mbrc de 1992. querq1uucn losan:hivosdelaOfteina Juridica de c:stcMinilltai.o. 

Dada en S11111al\lde Bnaoti. D. C .. a losocho(8) dludcl mcidcjulk>demil novcclcnl'!S noventa 
y b'c• (1993). 

Jefe Qjicina Juridicn, 
Marilta Espera_, Rueda Merr:lrd11. 



DIARIO OFICIAL Viernes 15 de julio de 1994 · Página 11 

~. Rama Ejeculiva del Poder Público 
Presidencia de la República 
Santafé de Bogotá. D. C. 

~ Aprobado. somélase u la consideración del 1-lonorablc Congreso Nacional para los efectos 
Clmstituciof!alcs. • 

(fd<>.) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relacitmes Exteriores, 

(fdo.) Nnemí .'ianín de Rubio. 
DECRETA: 

Articulo 1º. Apruéhaseel ·•conveniodeRcc<mocimicnto MutuodeCertificados, Títulos y Grados 
Académicos de Educación Primaria. Media y Supcriorentreel Gobierna de la RcpúblicadcCalambia 
y el Gobierno de la República Argentina-. suscrito en Buenos Aires el 3 de diciembre de 1992, que 
por el articulo I" de esta Ley' se aprueba, se obligarií al pals a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vinculo intt:,rnaci1mal re."J>cctndel mismo. 

Articulo 2º. De conti.lrmidad con lo dispuesto en el artículn 1 n de la Ley '78de 1944,el "Convenio 
de Reconncimicnto Mutuo de Certificados, Titulos y Grados Académicos de Educación Primaria, 
Media y Superior entre el Gobierno de la Repíihlica de Colombia y el Gobierno de la ~ública 
Argentina". suscrilo en Buenos Aires el 3 de diciembre de 1992, que pPr el articulo,1° de esta Ley 
se aprueba. obligará al pals a panirde la fecha en que se pcrli:ccioneel vinculo internacional respecta 
del mismo. 

Articulo 3°: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicaciim. 
El Presidcnle del Honorable Senado de la República, 

JORGE RAMON ELIAS NADER. 
El Secretario General del Honorable Senado de la República. 

PEDRO PUMAREJO VEGA. 
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR. 
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR. 
REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese, publlqueSc:y ejecútese. 
Previa su ·reVi'iión por parte de la Corte Constitucional confonne a lo dispuesto en el articulo 

241-1 O de la Constitución Palltica. 
Dada en Santafé de Bag<llá. D.C., a 13 dejuliade.1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exlerfores, 

Noemi Sanin de Rubio. · 
La Ministra de Educación Naci<ma~ 

Maruja Pachón de Villamizar. 

• •• 
•e;> 

Gulio 13) · 
por medio de la cual se aprueba el "Tratado sob~ Tra,rlado de Personas Condenadas entre la República de Colombia y el 

· Reino de Esjxiña ", suscfito en Madrid el '28 de abril de 1993. -

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Vislo el texto del "'Tratado sobre Tra.<lado de Persllnas Condenada.< entre la Repúb.lica de 
Colombia y el Reino de Espafta'', suscrito en. Madrid el 28 de abril de 1993. 

TRATADO SOBRE TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS ENTRE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA V EL REINO DE ESPAÑA 

La República de Colombia y el Reino de Espafta. 
Deseusosdeeslablecermecanismosquepennitan fortalecer la cooperación judicial internacional; 
Considerando que la reinsercilln es una de las finalidades de la ejecución de condcn~ · 
Reconociendo que la asi'itencia entre las Partes para la ejecución de sentencias penales , º' condenatorias es a..<;pecto importante dentro de la polhica bilateral de cooperación; 
Animados por el objetivo común de garanti7.Br la protección de los derechos humanos de los 

condenados asegurando siempre el resPeto de sú dignidad: · · · 
En ·consecuencia, guiados por los principios de amisiad y cooperación que prevalecen en sus 

relacionc..'i, han convenido en celebrar el presente 1'ratado;por el cual se regulan loS traslados de las 
pcrs()nas condenada..~ en uno de los dos Estados Partes, cuando fueren nacionales cspaftoles o 
colombianos. 

Articulo primero 
Definiciones 

Para cli::ctos del presente Tratado se entiende que: 
1°. •'Estado Trnsladanle .. , es uquel que ha impuc.~tu la sentencia condenatoria y del cual la 

persona sc..antenCiada habrá de ser trasladada. · 
2°. ''Estado Rcet.1llor ... es aquel que continuará la ejecución de la sentencia y al cual debe ser 

trn.oi;ladada la persona sentenciada. 
3°. ''Pcrsnna Sentenciada··. es la persona que ha sido condenada por Tribunal o Juzgado del 

Estado 1'rasladante mcdiantescnlenciadetinitivay que se encuentra en pri'iión, pudiendo estar bajo 
el régimen de condena condicional, libertad prcpari1tnria o cualquier otra fonna de libertad sujeta a 
vigilancia. 

Articulo segundo. 
Ambilo de aplicación. 

1°. Las penas impuestas Cn uno de los Esrados, a nacionalc.~ del otro, podrán ejecutarse en 
:lo~ establecimientos penitenciarios de eSle (Jltimo. de conformidad con las d_isposicioncs del presente 

Tratado. · 
2º. La calidad de nacional será dcmoSlrada en el monten to de la solicitud del traslado. 
3°. Los Estados Parte del presente Tra1ado, ~obligan a prc."ltarsc mutuamente la más amplii 

colaboración pusible en materia de traslados: de pen;ona..~ condenadas. 
Articulo tercen1 
Jurisdicci~jn 

111
• Las Partes designan como Autoridades Centrales encargadas: de ejercer las funciones 

previstas en este Tratado, al Ministerio de Justicia por parte de la República de Colombia y a la 
Secn.1arí11 General Técnica del Ministerio de Justicia por parte del Reino de Espafta. · 

2º. La persona sentenciada continuará cumpliendo L~ el Estado Receptor, la pena o medida de 
seguridad impuesta en el Estado "frasladante y de acuenlo con las lcyc."l y procedimientos del Estado 
RccL-plor, sin necesidad de exequátur. 

3°. El Estado "frasladante o el Estado Receptor con consentimiento del trasladantc, podrán 
conceder laamnistia. el indulto. laconmutacic.\n dela pena o medida de seguridad o adoptar cualquier 
decisión o medida legal que entrañe una reducción o cancelación total de la pena o medida de 
seguridad. Las pctici<mcs del Estado Reccpkir serán fundadas y examinadas hcnévalanicnte par el 
E.<tado Trasladante. 

Sólo el Estado Trasladan te podrá conocer del n.-cursc.1 o acción de revisión. 
Artículu cwirto 

Condiciones de u¡11icahilidaJ 
El presente Tratado se aplicará 6nicamente bajo las siguientes condiciones: 
1º. Que la persona sentenciada sea nacional del Estadu Receptor. 
2º. Que la persuna sentenciada solicite su trasl~o o en caso de que dicha solicitud provenga del 

Estado Trasladimtc o del Estado Receptor, la persona sentenciada manifieste su consentimiento 
expre.~amente y por escrito. 

311
• Que el delito materia de la condcn~ no ~a p~Htico: 

4°. Que la decisilln de repatriar se adapte casa par casa. 
Sº. Que lus Estadas' Trasladante y Receptor se comprometan a comunicar a la persona 

sentenciada las consecuencias legales de su traslado. 
611

• Que la seritcncia condenatoria Sea finne y no existan otrus pn1ccst?S pendientes en el Estado 
Trasladan te. ' 

7°. Que losacto.oi;u omi<;ione..'iquehayan dado lugar a la condena constituyan un delito de acuerdo 
eón las nonna..'i del Estado R~eptor.' · 

Articula quinta 
Obligación de facilitar in/Ormaciones 

1°. Cualquiercondenadaaquicn puedaapfü:arseel presente Tratada deberá estar informado por 
· . el E.'ilado de condena del tenor del presente Convenio, así como de las consccuenciasjuridicas que 

se derivan del trasladu. 
2°. Si el conden~do hubiere expresada al Estada T~ladantesli desea de ser trasÍadadacn \'lrtud 

del presente Tratado, dii;hoEstado dcberáinformardcella al Estada Receptar con la mayor diligencia 
posible de,<pués de que la sentencia sea firme. 

3°. La.~ informaciones comprenderán: 
a) El nombre, la fecha y el lugar de nacimiento del condenado: 
h) En su ca.."to, la dirección en el Estado RecePtf.lr; 
e) lJna ºexposición de los.hechos que hayan originado la condena; 
d) La naturaleza, la duración y la fecha de comienzo de la condena. 
4º. Si el condenado hu~iere expresado al Estado Receptor su deseo de: ser trasladado en virtud 

del presente Tratado, el Estado Trasladante comunicará a dichq E.~tado, a peticit\n suya, la.'i 
informaciones a que se refiere el párrafo 3° que antecede. 

Sº. Deberá informarse por escrito al condenado de cualquier gestit\r'I emprendida por el Estado 
Reccpta<o el Estado Trasladante en aplicación de los párrafos precedentes, asl cama de cualquier 
decisión tomada por uno de los do.'i Estados con respecto a una peticic.ln de tra.oi;ladO. 

Artículo sexta 
Peticiones y respuestas 

1°. Las peticiones de traslado y la.• respucStas se formularán por escrito. 
2º.Dicha.."demandassedirigiránporelMinistcriodeJusticiadclEstadorcquirentealMinistcrio 

de Justicia del E."lta.do requerido. Las respuestas se comunicarán por la." mismas via.oi;. 
3º. El Estado requerido infonnará al Estado requirente, con la mayor diligencia posible, de su 

decisión óe aceptar a denegar el traslada solicitada. 
Artículo séptimo 

Documentación justificativa 

1 º. El Estad•> Receptor, a petición del Estada Trasladan te, facilitará a este último: 
a) Un dc.lCumento u una declaración que indique que el condenado es nacional de dicho Estado; 
b) Una copia de las di.•posiciones legales del Estado Receptor de las cuales resulte que los actos 

u omisinnes que hayan dado lugar a la condena en el Estado Trnsladante constituyen una int'i'acción 
penal con am..-glo al dL-recho del Estado Receptor o la constituirian si se cometiera en su territorio. 

2º. Si se solicitare un traslada, el Estada Trasladante deberá facililar al Estado Receptor las 
documcntosqucaconlinuaciónseexpresan,amenosqueunouotrodclosdosEstadoshayaindicado 
ya que no está de acuerdo con el traslado: 

a) Una copia certificada cOnfonne de la sentencii y de los disposiciones legalc..i aplicadas; 
b) La indicación de la duración de la condena ya cumplida, incluida la información referente a ,' 

cualquierdctencic.ln preventiva, remisión de pena u otra circunstancia relativa al cumplimiento de la 
condena; 

e) Una declaración en la que conste Cl consentimiento para el traslado; y . 
d) Cuando proceda, cualquier informe médico o social aet.-rca del condenado, cualquier 

información sobre su tratamiento en el Estado Trasladante y cualquier recomendación para la 
continuación de su tratamieilto en el Estado Receptor. 

3. El E.<tado Tra.<ladante y el Estada Receptar podrán, uno y atn>, solicitar que se le facilite 
cualquiera de los documentos o declaraciones a que se refieren los párrafos 1 y 2 que anteceden antes 
de solicitar un traslado o tomar la decisión de aceptar o denegar el traslado. 


